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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MARIBEL VALENCIA CADAVID 

DEMANDADO MAHIVY JOHANNA GARCÍA GARCÍA 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 00125 00 

DECISIÓN Allega. Requiere parte demandante. 

 

 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias la constancia de ci-

tación para la notificación personal de la demandada MAHIVY JOHANNA GARCÍA 

GARCÍA, con resultado efectivo. 

 

Visto lo anterior, se requiere a la parte interesada para que realice la notificación 

por aviso y/o notificación electrónica aportada para tal fin, conforme al artículo 8 

de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  
Np/4 
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